
¿Cómo diligenciar 
encuestas de

Percepción del Usuario en 
Línea? 



Ingrese al portal corporativo www.cali.gov.co
seleccione Atención al Ciudadano

Percepción del Usuario 



En Línea



1. Encuesta de Satisfacción del Usuario 

Esta encuesta se aplica posterior a la prestación del servicio para evaluar la 
satisfacción del usuario

Diligencie el Tramite y 
Califique



Escriba el 
Nombre 

del Tramite 
que 

Realizo



2. Encuesta Atención Presencial

Seleccione el punto de 
atención  y califique

Seleccione la gestión 
realizada





Si la atención fue por el canal NO 
PRESENCIAL ( Telefónico o Virtual)



Encuesta para medir la satisfacción del usuario 
frente a los trámites y servicios en línea

Seleccione el 
Tramite y Servicio

Califique y opine 
frente al tramite




